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I

j.
Se publica diariamente en su Im- , 

pren’.a Calle d. San Pedro No. 9
6Í7*  En esta Capital, se vende en el | 

i mismo establecimiento. En la calle de Su. ¡ 
Miguel esquina del relox.—En el almacén ' 
de D. Manuel Basan, Calle de Sn Carlos 

|l N > 38 ; —v en la tienda de D. Agu->tin 
Í Sallan ¡rose Calle «ieSan Po 1ro No. 1S5,

y en la librería de D. Ignacio Julián, ll 
i 6allo de San Gabriel núm. 63 
ÍEn la Aguaba.

En la tienda de I). Francisco Gutiérrez. I

II
I

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GE WB \.

SALDRA dentro de un mes In 
muy veleta polacra sarda Sañ 

Era.xíasco, capitán D. Manuel l’iaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariosFigueroa yButler.

FO

(ffSE VENDER
UNA casa rn la calle de San
Diego con los Nos. 22, 21 y 26 . 

del fuerte para ahajo, y un terreno en la |
4 y 3 d r. u 
•1 0 1 J II B

en le do San Joaquín con 25 varas de ,
— - - - ,i

I

— ii itt nvi. ... --- -
8s hallará también de venta en todas 

las Capitales v pueblos do los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amengual.En

En la de

En la de

En la do

En la de

Én la de

En la

Don Rafael Amengual.
Ban José, 

Don José Ríos.
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.
Suriano,

Don Fernando Grané
Paisano®.

D. Salvador Vidal y Barceló. 
Cerro-Largo,

Don Ceferino Fariña
Durazno,

Don Joaquín Araujo. 
Maldonado,

PARA FILADELFIA.
> ,nuy *̂ ea acreditado y suma-

■ mente velero bergantín amcri
cano LATON \, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silas E. Pcdrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual
mente pa-ligeros pará lo que tiene exe- 
lentés comodidades, los Sres. que se in 
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
¡irse á su capitán abordo, 6 i sus consig- 
naturios Zimmermam Frazier y cmp.

enero 23—15 p

frei-te al E. y 46 de fondo al O., tiene 
paredes y un algive- El que se inte
se en la compra de la casa 6 terreno, di
ríjase á esta imprenta ó la casa No. 177, 
calle de San Joaquín donde encontrará 
con quien tratar y se lo manifestarán las 
tasaciones, de las que se liarán una gran 
rebaja. E 10—Gpj:

j

SF VENDE.
UNA ca«n en la calle de S. Ra- 
n-ion N. 86 con sala, aposento, 

comedor v una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 

comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en, 9— J

En la

En la

En la

En la

de

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva.
Minas,

de Don Gregorio Bustamanto. 
Rocha,

de D. José M. Gómez Arbolcya.

SE VENDE.
<5 se finia por precio cómodo.

-E-fc^PáRá cualesquier pueito del 
Brasil, el muy velero bergantín 

gomia brasilero “Domofuon", de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puedo verse con su con 
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaquín N. 70, 6 con su capitán 
aboido. ___________ en. 18 3 pj

En la de

Én la do

la de

En la de

En la do

Fr.otttBA
Doh Pedro Varóla.

Porongos,
Den Francisco Sedanes

Santa-Lucia,
Don Mariano Vera. 

Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

Parí' el Río Grande y Puerta Aleare.
££< EL Patacho Deidad, muy velero 

y de fuerte consiurccion, dará 
la vela para estos destinos á la mayo- 
brevedad, y admite pnsngeros pura lo 
que tiene buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mué. 
lio núm. 20, J. da Silva Figm.ira.

en. 28—3 p.f

______ SE VENDE.
lf'i'¿'i7“í|UNA casa sita en la Calle de S. 

<cÁse*l Die:ro núm. 7 con 14 varos de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. I a esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frente al N. y 30 al E y 30 
de fon'’o al S. y uu sitio con 14 varas do 
frente al N. y 25 de fondo al S.. La 
persona que se interese en sil compra 
puede ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará con quien tra'ar £. 4—30p.^ 

SE VENDE.
g"j"aaj¡1UNA casa de bastante comedí 
H ,J 83 3 I dad con patio y corral, sita en. 
la Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen, & mano izquierda al lado de 
una errería, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la casa de I). 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hará una gran rebaja 
de su tasación. en. 23— p.*

AVISO OFICIAL.

HABIENDOSE hecho ya una eos*  
lumbre el arrojar inm'indieias 

de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo cs'o sobre manera ner 
judicial á la salud pública v muv daños t 
particularmente al vecindario que existo 
en sus inmediaciones. La Capitanía de! 
Puerto con acuerdo Superior dispone 
Art. 1: c Se prohíbe o. arrojar ha-tiras ni 
sambutios en teda la inmediación He 
muelle, desde su porten hasta las boba
das V desde el nuevo edificio del Consu
lado hasta el frepto de la Aduan 6 bate
ría do S. Francisco.

2. Todo individuo qne s > encuentro 
conduciendo ó arrojando > a auras y sam. 
bultos en estas inmediaciones será condu. 
ci lo á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero SI de 1834.

Carlos S. Vicente.
AVISO AL PUBLICO^

Í’IL Superior Gobierno con fecha 
22 del cori lente, ha dispuesto que 

todos los buques que se pongan en cua. 
rentena deberán sufrirla á una legua d® 
distancia de la boca del Puerto, qued n lo 
sujeto á la misma pena todo el que comu
nicare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 21 
de Enero de 1834.

San Vicente.

En la de

En la do

Don

Én la de

Don
San-Salvadob,
Don Antonio Loacea. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Víer.—San Pmlio N.Jasco f.

Sol sale A las 5 S rn. se pone á las 7 2 
*s=="fase.s de la i.una"^ 

En el mes de Enero.
Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 

minutos de la tarde.
Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutos 

de la tarde.
Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 

minutos de la noche.
Llena, el dia 25, á las 6 y 36 minutos 

de la mañana.
Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 

minutos de la noche.

AVISO.
¡jf^DR el Ministerio de Hacienda y á 

petición riel Presidente de la caja 
do amortización, se ordena: que las 
personas que sé creyeren con derecho 
por cualquier timlo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi 
dos en la area del antiguo Egi lo, hayan 
de presentarse á la dicha Caja en el tér
mino perentorio dé seis días, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los tn smos terrenos se huvicren 
hecho ó puedan hacerse en adúlame con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la íesolueion de tres del presente.

Montevideo Enero 16 de 834.

CORREOS
PIAS EN QUE SALEN DC ESTA CAPITAL. 

Pura tus Pueblos del Interior.
9, 16, 23. v 30 de cada mes.

i:" Ven i
UN negro de edad de 19 años sin 

vicios conocidos se dará en un 
precio equitativo; el que lo necesite 
puede o< nrrir a la calle de san Ramón 
número 72 que li diara con quien trn 
tar. E- 17—pp*

seTía huido:—-

ITN negro como de edad de 40 á 50
J años, conocido por Francisco La- 

vallej es de tina estatura regular del
gado do cuerpo, color muy renegrida 
barba muv poblarla y larga; ojos en- 
carnndos; bastante Indino; lleva un 
poncho negro bichara forrado de baye 
la rosada, cu< Hito de bayeta negro, 
sombrero usado, calzoncillo y chiripa 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase en el Departamento de 
Policía y avisase en In tienda de D. 
Miguel Casal, calle del Fuerte se le 
gratificará el hallazgo con 25 pesos.

S- 16-3,4___

AVISO.

ÍAN In cn«a del maestro sangrador
J D. Manuel <|e L ‘>n calle de San 

Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores recién Vegadas de Europa á 
3 vintenes una. y se rom múñete á npli. 
«arlas son lu mayor equidad. en- 21

INSTRUCCION PUBLICA.

IN L Director de la Escuela especial 
Jgde comercio pono en conocimiento 
del público que el 20 del corriente dió • ’• »- j: -U _ j

establecimiento, é invita á los que hayan 
encado confiarle sus hijos ó encargados 

lo efectúen lo mas pronto posible; en la 
inteligencia que, según reg'anionto, no

- ■ - * - _ —.—

principio al curso de estudios de dicho
ii ... . ¡..i'!».. A Izxe ruin hnVíin

AVISO A LOS ENFERMOS. 
OE venden Sangtnjtielas, recien lie- 
O gadas de Europa, á cuatro vin

tenes cada una y se aplican a dos reales; 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un ¡ recio moderado, ocúrrase á la 
botica de I). Fermín Llerogui, calle del 
fuerte que datan razón. E. 13-3p*

diviso á los maestros albañiles. 
ffjl N la calle de los Pescadores nú 
’t’j mero 25 frente .1 B alcgon de la 

Banderita; se venden algunas docenas 
de p lertas y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, como tambi
én algunos roperos. El que se interese 
en dicha compra puede verse con su dúo. 
ño que vivo en la misma casa. E. 18 3p*  

SE VENDE.

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to
mos en buen estado ; el que qui
siere comprarla vense con D León 

Ellauri ó con D. José María Mezquita 
que se dara en precio cornudo.

E 17-8.4
AVISÓ.

E ha perdido en la noche del lunes 
13 del corriente un ridiculo de mos. 

tacilla en la calle do San Carlos. El 
que lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. en. 15—3p*

~SbJ DESEA.

CAMBI \ll uno finca en Buenos Ay 
res, situada en la callo de Potosí 

edificada do ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 l varas y de fondo 70; las per 
sonas que quioran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal cstior en la calle de San 
Cabrio! número 116. Dic. 13—30p |

deben ser admitidos después de espirado
-... ......... • L'J~ Jel mes de Febrero. L 23—

SE VENDE.

ÜN \ negra moza para ama de le
che sin vi-.-ios, sabe coser y plan

char ; quien se iítere’0 en comprarla 
puede ocurrir á la casa del finado I). 
Gonzalo Gcmcz de Melle. E 27-lpt

AVISO,
C5 E pone un baratillo de pulparía en 
1 7 la calle de S. Sebastian cu frente 

á la casa do Silva : vino carien á 3 vin. 
tenes cuarta, id. blanco soco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vis. bevidas blancas de todas 
clases a 6 vts. cuarta ; vino moscatel á 3 
rls botella, yerba denusioies á 7 vts. 
libra, orchata y naran ja la á 1J rls. la 
cuarta: se compran botellas vacias.

E. 13— 3p*

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. c ni 1200. Contiena todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta eldia. Con
tiene igualmente, y sin excepción do un 
solo documento, el rejistro de tolas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Execuiivo en aquel periodo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
misino,’ han ocurrido en bis Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dico de estas materias, empezará á publi
carse desde uno do los próximos númeroB 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

I JA salido á litz, por esta Imprenta 
a la cuarta edición del Compendio 
Gramatical de la Lengua Española, 

compuesta por D. José Catalá Co. 
dina. Se halla de venta en este Es- 
tablecimien'o, y en la Librería de 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. G3. dic. 13.—30J

AVISO A LAS SEÑORAS.
N la tienda de zapatos esquina do 

S\f la 1’1 aza se han saca o zana' a 
recien venidos de Francia á Ja última 
moda, de cabretüla con pino y lisos do 
punta cuadrada, yes lavinas á la úl.'i na. 
m > la de punto de hilo recién venidas do 
Francia. en. 20 3p.*

4



i m "bjl .jf ■* —

INTERIOR.

Habíamos dicho en nuestro número 
del Martes que no valíala pena de ocu 
pumos en refutar las Apuntaciones de un 
antiguo h:jo dtl País que desde Buenos

DOCUMENTOS OFICIALES. 
Ministerio db Hacienda.
Montevideo, Enero 29 de 1831.

Pura hacer efectivas las disposicio
nes <le l>> ley de patentes y evitaren 
lo subcciivo que no se defraude una 
parte de esta renta por falta de idgn- 
nas prevenciones puramente reglamen 
loria?, el Gobierno lia acordado y re
suelto.

Art. 1 0 . Todos los que en adelante 
sbrnn casas de giro sujetas asacar la 
patenta que por la lev les corresponda 
se pr sentarán á la administración de 
ellas para que se torne razón de la cía- 
se de giro que van á establecer y puir 
tus en que deban fijarse.

’2 - La toma de razón á que se re*  
■fiere el art. anterior tendrá por obje o 
qus si antes de, cumplirse el nrinur 
trimestre del año, no les conviniese 
continuar el giro que habían empren- 
dido, lo hagan saber en la misma nd- , 
mihisti ncioo en onde se anotará su1
cese, después de haber pagado el cqiii- | 
vnlcnte por el tiempo que cstubo abier 
to el establecimiento.

3 - Las tiendas moviblesó Atándolas 
que no esten prohibidas por déficencia 
■ le reglamentos existentes, y que no se 
hallen en aquel caso no podrán em
prender ningún tráfico sin obtener á 
■ni>« la patente que Ies corresponda.

4 5 Comuniqúese, publiquese é in' 
seilesoen el Registro Nui nial.

FRUCTUOSO RIVER A, 
Lucas J. Obes.

Ministerio i>e Gobierno. 
' Montevideo Enero 2G de 1833.

Habiendo hecho presente al Gobier
no el Ri matador de sellos y Patentes 
de los perjuicios que recibiría, si 1 as 
nutoridades de la Frontera no impidie
sen < I tránsito de este al territorio 
limítrofe á todo individuo que lo pre
tendiese sin el pnsnpoite competente ; 
v estando prevenido por 1a ley de pi 
lentes que los que salgan del territorio 
lleven pasaporte, como asi mismo por 
<l reglamento de Policía, pata que no 
se eluda, [mes, esta disposición, por 
algunas personas prevalidas de las dis
tancias de nuestras poblaciones y guar
dias ; es indispensable que l"s Síes. 
Jól< s I’ diticns de Paisaiiriú y Mrddona 
rio, en la paite que les toca, y coman
dantes <le la frontera de Cerro Largo 
y Tacuarend ó por Ja suya, trascriban 
esta é impío tan sus órdenes á todas las 
autoridades de su dependencia guar
dias, partidas y ch inas ie pectivos, 
subalternos, á lio de que en lo ►uccesi' 
vo no se permita á persona i Ignea 
pasar á la Provincia limítrofe, sin llevar 
su correspondiente pasaporte,de cuyo 
espcndio hay personas encargadas en 
indos los puntos de mas transito, 
fijandefé copia, en estos mismos de la 
presente cii cular.

Y id comunicarlo el que firma ni 
Sr &.........filmado.— Locas J. Obes.

VIERNES 31 DE ENERO DE 1S34.

i

Aires se ha propuesto demostrar que el 
Presidente de la República quo ha da 
succeder al actual, dehe elejirse en Mar 
7.o de 1831 y no en Marzo de 1835 ; po
ro ya que sea preciso llenar el compro 
miso que hemos contraído con el público, 
trataremos do hacerlo con la posible bre 
Vedad para no fatigarlo, y también con la 
posible claridad para que todos nos en
tiendan.

Hice substancialmente el Apuntador, 
“q’ el articulo 77 de la Constitución del 
Pueblo Oriental, no está tan claro como 
debiera en la'parte q’ se refiere á los casos 
en que el Vice-Presídeme del Senado 
debe exercer las funciones del do la Re
pública, y que para salir de la obscuri
dad y error que, como hombres, han 
podido cometer nuestros Lejisladores, es 
preciso saber cual es el espíritu de dicho 
articulo con respecto á la precitada elec
ción, v en su defecto estar á lo que otros 
Pueblos mas anti.uos estatuyeron.” El 
caso del Apuntad r es verdaderamen
te arduo; por qua eso de irá buscar 
en la obscuridad espíritus que por su 
naturaleza son invisibles, es obra que 
solo puede darse al mismo Solanas ; pero' 
por fortuna nosotros no estam x en ese 
cr-os en que anda vagando la imagina
ción del Apuntador, sino en Montevideo 
donde por ahora hay focos radiantes que 
todo lo penetran c iluminan; y ann 
cuando á aquel amable escritor le parez 
ca difícil, hemos de encontrar el esp-ritu 
que busca y lo han de ver también todos 
los Orientales; por q‘ no lo dude, es cosa 
que anda en las manos de cualquiera : 
vamos á la cuestión para que no se diga 
que fallamos á nuestro proposito. - 
Proposiciones resuellas sin error ni obs

curidad.
P.—Cuando debe nombrarse el Presi

dente de hi República?
R.—El dia 1. c de Marzo (art. 73 

Constitución.)
P.— Cuanto tiempo ha de durar en 

mando?
R.—Cuatro años cabales (art. 75 

la misma )
P.—En que casos debe suplir al Presi

dente de la República y exercer las fun
ciones anexas al Poder Ejecutivo, el 
Presidente del Senado?

R.—En los de enfermedad, ausencia, 
muerte, renuncia, ó destitución, 6 en el 
de cesación de hecho por haberse cumplido 
el termino de la ley (art. 77 de id.)

P.—Cuantas veces pueden ocurrir esos 
Clisos?

R-—Todos ellos pueden ocurrir mu
chas veces y en diversas circunstancias, 
eeepto uno que so'o puede acontecer 
una vez y en una sola circunstancia.

P.—Cual es ese caso?
R —El de cesación de hecho por ha. 

berso cumplido el término de la ley.
P. — Y cuando es que ese caso tendrá 

lugar?
R.—En este mismo año de 1831; en 

virtud de que habiéndose nombrado el 
actual Presidente extraordinariamente 
en Noviembre de 1830 porque en aque
lla época ya había Constitución y no 
había Presidente constitucional, y no ,pu- 
diendo durar en el mando sino 4 años 
con arreglo al articulo 75, cesa de he
dió por que cumple entonces el término 
legal, y entra á suplirle y exereer sus 
funciones el Presidente del Senado.

P.—Y como puede demostrarse que 
este caso es único y que no han do ocur
rir otros ?

R.— Por que debiendo nombrarse el 
Presidente en lo succesivo el 1. ° do

; y !

de

el
COilR31SPONi)ENCIA.

de
-S . Editor dtl Universal.
Un Teniente de Policía me ha des 

pojado ayer 28 de la Escribanía de 
: Gobierno y Hacienda que poseía por 
! el titulo mas solemne, que reconocen 
j nuestras leyes ; y como el público jo 

ha visto, ni debe saber mas que la mu 
¡■danza, al mismo tiempo que yo tengo 
i la desgiacia de haber pertcnécido á la 
I Administración anterior, que como to- 

Ii das las da m> país, y aun l is de toda» 
j las Repúblicas del Continente, lia des 
j ceiidi lo c>n la recomendación de haber 
t dilapidado el tesoro nacional, yo que, 
como el que mas, léspeto la opinión 

i pública y jamas lie sabido burlarme de 
ella, cieo de mi deber instruir de lo 
que hay realmente en el caso, si para 
ci efecto se sirre V. franquearme la» 
Culumnas de su apreciable diario.

El Gobierno español, puso en venta 
el año de 1810 todos los oficius [ úbli 
eos de esta Unidad, vendibles y leuun 
ciables: el finado D. Bartolo rió Do
mingo Vianqui, remató entonces la 
escribanía de Aduana y Registro», v el 
Escribano D Fernando Ignacio M ir- 
<|..ez la de Gobierno y Hacienda, con 
las de Alzadas, Arribadas intestados y 
ausentes, que le eran de tiempo ante
rior anecsas, por la cantidad de cuatro 
mil pesos: de esta suma pagó una parte 
al cantado y por el resto lo afianzo el 
Sr. D. Jaime Illa. Márquez falleció el 
añude 1827, renunciando aquella pro 
piedad en el Escribano D. Ramón M. 
Pelar z,á quien comunteó, que los pro 
duelos fuesen para su lejitima esposa 
Do. Mario Esteran, en quien no renun
ciaba directamente por creer ( con 
errar) que se '<> prohibía la ley. Des
pués ro se si el mismo l’elnez que hizo 
este declaración enjuicio, sirvió per
sonalmente, la Escribaníapero sisé

I
Marzo, por periodos iguales de cuatro 
años, que son los de su duración, deba 
cesar siempre el dia que se nombre el 
succesor, y no [Hiedo haber lugar á otra 
cesación de hecho por haberse cumplido 
el término legal en que sea necesaria la 
suplencia del Presidente del Senado.

2. ~ Y si aconteciese que el ciudad»- 
llano nombrado el 1.0 de Marzo, que es 
té.mino legal, para succeder al Presiden
te estubiese enfermoó ausento del País?

R. Entonces el Presidente del Senado 
ejerce las funciones del Poder Ejcwitivo 
supliendo al propietario ausente ó enfer
mo, pero no al que cesó de hecho por 
haberse cumplido el término legal, por 
que al cesar ese se nombró el otro.

P.—Luego si no hay mas que un caso 
en que el Prcsi lente del Senado deba 
suplir al de la República por haberse 

i curnpiido el termino legal, el articulo 77 
j en esa parte no puede referirse á otro ?

R.—Justameute á ese solo puede refe
rirse en cl-órden regular y constitucional; 
por que todos los demás están prevenidos 
en el articulo 77 de la constitución,

P.—Luego no hay necesidad de ave
riguar cual pudo ser el espíritu del Le. 
gisladoral dictarlo?

R.—No la hay seguramente; pero lo 
peor es que un Apuntador lo ande bus
cando en Buenos-ayres, y como no lo 
halla á la mano, quiere Sacárselo del 
cuerpo áetras Constituciones, como si 
nosotros no lo tubiesernos muy cabal y 
necesitásemos de un espirite Colombiano 
ó de. Norte-Vmérica; pero todavía hay 
mas; y es, que por la aprensión de qite 
habíamos perdido el espíritu y á fin de q‘ 
tubiesernos algunos de repuesto en lo su 
bcesivo quería inocular nuestra Constitu
ción con el espíritu do Juana la Loca, y 
de Suncho el lirabe con otros tales.

(Cctiliauarti.)

i

Mal, ó muy diestra' 
Sin. »'■ presentó con 

á Ii Legislatura, sin

Estado 
quedó! 

además]

que e«/uvo t'lgtin tiempo »l cargo del 
Escribrno I). Juan Pedro González 
que partió los producto. con In viudg, 
ó lo duba una cantidad convenida.

Entió el G duerna Patrio á la Pinza 
e] año de 182S, actuando con el Escrj- 

i b ino 1). Juan León de las Ca-a». á 
j quien hab a nombrarlo en L Campaña 
' por renuncia do I). Luí» B. Caví», t 

L i viuda de Márqin z, se preservó 
iurnedioiomoute ó C sa-, pero en vano; 
l'ii-s que r ntonces m en ningu in de io« i 
diversas v<-<-.r» que lo solicitó qu.io ; 
avenirse r, dar'e cala me» la rn is pe-i- 
queña cant-rlnd. 
mente dirjidn la 
sus documentos 
hacerlo untes u| Ejecutivo; pero al fin 
ocurrió á este r I nñ > anterior, monada 
de ver abrir y cerrar I -s S -siories la 
aquel cuerpo, 
ncs: y<| Gobicini en vista do 
t lulos y de c informidad coa el Fiscal 
G iieral, que lo era el Sr. Doctor S >’ 
milicia ; or auscruia voluntaria del 
Si. Dr. Ooes, reconoció li propiedad 
de la viuda de Mcqi-rz sobre 
escribanía, y mandó ponerla á 
según ella lo había pedido.

La viuda tenia que pagar al 
mi mil veintitrés piso*,  que 
adeudando Mirqucz. v debía 
enterar en < aja dos m.I pesosjmiiad del 
valor de la En-ribnmo, porque asi lo 
dispone la Ley pura 11 primer renun
cia de estos oficios, pues quo en los 
sucesibas corrt-sp -nde solo un tercio 
del ardor al Fisco; y como en pu too 
remate tal vozno hubiese quien dieia 
mas du dichos tres mil pesos, no sir
viendo por consiguiente de provecho 
alguno á la S ¡i. el reconocimiento de 
su propied id, se presentó nuevamen
te pidi- n lo, que se le permitiera re. 
nunciar ella p irt' ularmenle Ii Escri
banía, y asi se lo acordó < I G -b-eruo 
con au l-encia y conformidad Fiscal, 
mas con prevención de que el que sir- 
vu-ia el oficio h ibi ■ de sér Escribano 
pú dieo de aptitudes y probidad.

Entonces contraté yo con la Sra. «I 
oficio, ib I que en efecto me hizo re
nuncia por Erci itura pública olórgúthi 
ante el E-cnb ino I). Miguel Brnl te
niéndolos autos á la vista, y me obli
gué a entregado novecientos setenta 
y siete [lesos que recibió por ella D. 
Francisco Madero, asi como á respon
der al Gobierno de los tres mil veinti
trés pesos de su haber.—Presenté ésta 
renuncia con mi aceptación al Gobier
no, suplicando me permitiera nombrar 
de substituto para servir el oficio al 
Escribano público D. Manuel del Cas
tillo que mereció la aprobación de 
N. E.; y por separado, apoyándome 
en una ley de I idias, pedí que se me 
concediera un plazo pura el pago do 
l is tres md pesos, y se me concedió 
con audiencia Fiscal bajo de fianza á 
satisfacción del- Colector general, que 
‘o conformó con el Hacendado I) 
Ju n Tomas Nuñ-'z, otorgando éste ta
co, respondiente Escritura.

Entretanto, se presentó el Sr, Casas 
no pretendiendo la preferencia por el 
tanto, como acaso podría, sino opo. 
niendose al reconocimiento de la pro
piedad ya hecha en f ivor de la viuda : 
I-i que valía lo mismo, que hacer re
nunciar al Gobernó I i cantidad de 
3 023 pesos á trueque de conservarle 
en el oficio y hacer á la propietaria 
una in¡uslicin.—De aquel escrito se, 
dió vista al Fiscal Dr. Sumí llera, y 
por esciisacion de este, mediante ha
berlo recusado Casas indebidamente, 
se nombró en calidad de tal al Dr. 
Varilla, con cuya conformidad se de
claró no haber lugar la oposición ; y 
queriendo el Gobierno asegurarse aun 
mas deln rectitud de sus providencia», 
llamó á su despacho á los d is dichos 
letrados y también al Sr. Camarista 
Dr. D Joaquin Campana, quien ins. 
traído de h-s autos estuvo perfecta
mente de acuerdo con el dictumen de 

aquellos.

»
sin res dver sus peticioj r 

lof »



Ití

Por consecuencia »" mandó ontre- 
P «r la I íscribania ni Sr. Castillo, nfi- 
ciándose al efecto rl Sr. Ju>’z Letrado 
de lo Civil y á la Eterna. Cámara do 

i Apelaciones: el primero elevo en con’ 
sulla al Tribunal de Justicia las peti- 
cienes que le había presentado Casas ; 
mas la Escribanía s t entrego, n > sin 
resistencia de aquel, y yo recibí del 
Supremo Poder Ejecutivo el título 
que legitimaba mi propiedad suscripto 
por el Sr. Vice-Prcsidente del Sena
do, Presidente de la República en 
ejercicio, por su Ministro de E ta lo, 
icllndo, y autorizado por el escribano 
de Cámara D. Joaquín de Stgrn.

Con estos antecedentes yo estaba 
naturalmen'e tranquilo en la posesión 
de lo mió, y micho mis, de-pues que 
recurriendo Casas á la Cámara de Re
presentantes, había ella pedido infor- 

n me al Egecutivo, se lo h ibi i da lo mui 
Ídetalladamente y cerrad ise las S c 

(iones sin ri v dver. El Sr. Casas decía 
'queso I: había hecho un despojo, como 
si la Escribanía li ibiera si ¡o p o¡>ied id 
suya, ó como si hubiera tenido algún 
titulo para poseerla en el sentido le- ,

¡

I

gal: y por diversos conductos hacía ¡¡ [nejantes, juzguen con la imparcinh- 

r
llegar á mis oídos, que en cuánto reme 
snse de la campaña S. E. el Sr. Presi- 

i dente, él haría que se le devolviese el 
eftir. mus esto me parecía un desafio- 

: g i de su m i) humor, y tampoco podía i 
parecerme otra cosa, al m no» en el 
momento que tomr-ba en la mano la 
Constitución dr 1 Estado, v me fijaba 
en los articulas 26. 130 y 114,ya que 
no lo luciera en iii Ley 53 tit. 5. 5 
par 1,5.

SE halla una gran p irtida de ellas, 
lorien desembarcada», v á un pre
cio equitativo, cu la Barraca de D. Pablo

Sin embargo, luego que ol Exm >. 
Sr. Presidente volvió a lieccue cargo 
del gobierno y bajaron por consigui
ente lita peí simas que antes lo compo
nían (y yo á mi solicitud con ellas) 
presentó el Sr. Fiscal Dr. O íes un lar’ 
gó esci ito por el que en suma pedia 
que se me quitara la Escribanía .” el 
g -hierno mondó conocer deja causa 
si Sr Juez du lo civil, y este se escusó 
á virtud de la antedicha consulta pen
diente en el Tiibuniil de Justicia; y 
<1 Ministerio, á cuso frene estrila 
entonces el Sr. Camarista Dr Llam- 
bi, me dió vista do aquella petición, 
que contestó en pocas palabras del 
modo que me pnréeió arreglado. Des
cendió osle Ministro y corrió en todas 
las oficinas, que perdía yo el oficio, di
ciéndose después que <1 día 24 del mes 
finando se hibia firmado el decreto 
que asi lo declaraba. Esta» vijje» 
debinn persuadirme qu : algo había en 
ello de cierto., y para cerrioi-nrrrle me 
apersoné á los dos Sí es. Ministros que 
individualmente y con mucha seriedad 
íPe aseguraron, que no subscribirían á , 
«emejante medida; el Sr. Ministro de ' 
Gobierno por que (me dijo) era él 
mismo que como fiscal la había solicita-1 
do; y el de la Guerra, por que contem
plaba mi propiedad bien garantida,— 
Con estas promesas ya se vé, que yo 
debía callar y despreciar los i u ñores ; 
pero el acuerdo de 21 de Diciembre 
era cierto, pues que el 27 de este mes 
se le comuni ó al Sr. Castillo, que "en 
Consejo de Ministros se hnbia acorda
do en nquella fecha la repusieron de 
D. Juan León délas Gasas en su env 
pico de Escribano de Gobierno y Ha
cienda."

A la vista de esta orden que presen
tó en la Escribnuia el Sr. Cosas aso
ciado du D. Rafael M ndez, respondí 
”q*  aunque respetaba altamente al Su
premo gobierno, no le contemplaba con 
el poder do despojarme de una propie
dad que poseía, y que me constituía el 
titulo que en el acto les manifestaba, y 
que por tanto no la entiegaba, ni en 
tregarin jamas voluntariamente.” So 
retiró el Sr. Casas v rn el momento 
m.e presenté por medio de un escrito al 
Sr. Juez L. de lo Civil acompañando 
nit titulo original, y li orden citada, 
para q’ me amparase en la posesión, y 
mandase suspender el despojo injen- 
taAio citando al Fiscal pura que en el

juicio ermpetente dedujera las necio 
nes que á su representación convinie 
sen, El Juez proveyó en < I acto, qm 
se elevase todo al tribunal de Jusu ’li 
ante quien había coinulta pendil ate so 
bre el mismo asunto (In de M yo de 
año pasado) y que se < fii iará i i gobiei 
no por si culfufta suspender - i tretanto. 
Todo esm se hizo en el dia 27, y el 28 
compareció el Sr. Casas con un Te
niente de Policía que de orden de l go

' liierno venia á hacer ej -rutar á todo 
| tjance la primera; y el S -. Castillo á 
quien li segunda se releí i a mas teimi-i 

j nantcmente no vaciló por supu- slo ei ¡ 
j la elección: retirándome yo á pedir au-l 
j diencitl al Tribunal Supr.de Jast.cia 
i ante el que fundé vc-rvalmente mi re 
¡ presentación elevada por el juez Letra-1 

i do. El Tribunal proveyó el mismo din I 
"Corra con la vista pendiente del Fis
cal"

Esto c» cuanto hasta la fin ha ha orto 
rijo, y yo cuidaré do publicar rom 
adelante (con el favor de V ) lodos los 
tramites que siga el Espediente, para, 
que especialmente los que sepan o'1 
modo y forma de proceder en casossr-

j sueludí que nenso no podrá hacerlo 
atento Servidor.

Fn°ro 29 <le 1834.
J1. -S’. de A ni uña.

ENTRADA TERRESTRE.
Día 29.

ANIMA LE 4 VACUNOS.
A D Joaquín Pintos

a —
»
»

21
P Uro Ferinesana 9
Euevan Echevarría ... .2 17
Manuel Roprígiiez.. .. I t

MOVIMIENTO DE POBLACION
FHE’EPtTAD 8.

D. Paulino Finito............... Paisandú
" Carlos Wuiter.................,.¡din.
" Tomas Vinis.............. idtn.
” Ramón L*>pez .... San Salvador. 
Alejos, p;. rilo esclavo., i. Sant r Fé

11 pítima.

a

ENTRADAS.
Balandra NI. ”Sta Rosa” salió de 

Snndú el 24 d I corriente consignada
D. Manuel Gradin,

41)1) qq’ carne, 
2J barrricas sebo, 
f'í) aspag,

2 arrobas grasa,
Balandra Ni. "Carolina” salió de S. 

Salvad ir el 22 del corriente consigna! 
du á D. Mlintel Gradin,

87 cueros vacunos»
7 id. bagual,

40 curbus,
8 carrada» leña;

Salidas,
Bergantín americano "Carlos,” con 

frutos del país, para lo» puertos de los 
Estad 'S-Uniíl

Goleta americana "Matilde,” con 
carga para Mercedes.

1! I uidra nacional "Filarmónica, 
cotí carga para la Colonia y Vacas.

. .... . ..........

HAN ABIERTO REGISTRO.
Goleta NI. "J >ven Ntcolasu” para 

las vaca’,
Bergantín goleta Brasilero "Doma 

foon” para los puertos del Brasil,
Bergantín goleta NI. "Éeceomo pa 

ra Paisimdñ,
Bergantín americano “J >lru“ para! 

Nueva-Yoi k. f

AVISOS NUEVOS.

TEATRO.
10. 3 función de 11 3. a temperada. 

A beneficio de Antonio Castañera.
Huy Viernes 31 de Enero de 1834.
Ilustrado Pú ilico I — Cuando ram 

afanoso y solicito buscaba la ofrenda 
qub os fuese mas acepta, la inesperada 

ventura me sorprendió agradablemen
te. Njila es mas satisfactorio y dulce 
en los es[iectacii'os que di-lmlar la» 
pi¡inicias del arte. A mi me cube hoy 
esta dicha.

Después de la sinfonía, «e estrenará 
la nueva comedia de la galería del lite
rato italiano Sr. Morroihcssi, en cinco 
actos titulada: —

BENEFICENCIA E INGRATITUD

E-pero que el mérito de esta pieza 
en ver o y su desempeño corresponde- 
lauá mis espeiauz is y el | úbrrco juz
gará impaici.ilim ote en ambos puntos.

En seguida se presentará el Sr. Ln- 
foresle, maestio de la compañía Gim
nástica á i xecütar lo que á continua
ción se expresa.

Mr. l.aforest, exhibirá su celebrada 
' Ga'.eiia Clasica,”,titulada —

Estatuas vivientes

O MODELOS ANTIGUOS.
l ustrado [ úblico.- esta galena con

tiene 13 A-’-d -mir as actitudes.
Li colección está compuesta de mo- i 

do que pueda transmitirse á lo< riman’ I 
te» de las be l is artes. L’i belleza y 1 
propiedad de estos modelos 11a sido re
conocida por los mejores maestros de 
nu- ntrtt époc i.

Esta exhibicioh, que jamas »<- ha vis
to cu América, 11a oscilado en I- glater ¡j 
ra el mayor interes, y lia sido admira' ¡ 
da con entusinnm» como los mejores ¡ 
modelos de los Pgcrcicio» de los anli- I 
guo-; asi como p«r loS estudiantes de 
la Real academia y ca li loes artitas, 
como el verdulero estudio délas acti
tudes A'-ademicns.

1.a función finalizará con un chistoso 
sayriete. A la» S y media.
N JTA—Con superior permiso la en
trada sera seuudoble.

Se asta preparando pitra el Domin
go 2 de F- breio una gran fun-ion á 
bciitfi i., <|, I D.rector Anhmio G >nzr 
tez, en Ia cual cantará la >S a. Placen- 
liui piezas de música escogidas de su 
repei tmió; 'os porm-ñores se diiáiicn 
la papeleta de costumbre.

AVISO.

EL ndministiador del ramo de P - 
ieiu< s previene á los que venden 
tu vendóla, ó de cualquier otro modo, 

que io no tal pueda cóosiderai »c, que, 
para i umplir con lo .-pie dispone la ley 
de Patente-; en su tutículo 8. ■ ; las 
<pie les coriesponda sac.ai las lleven á 
la vista, ya sen en n parte ezterior de 
la caja, en que llevan generalmente sus 
mercancías, ó en cua lquiera otro lugar 
en que á ellos les sea mas < ómodo, con 
tal que se cmnp a e n ¡o que manda 
literalmente dicho ariículo.

T inibien su pr eviene a estos, y á to
dos los (pie están sujetos á sacar Paten 
tes, qtiV »m sacar la que les correspon 
<ie no pueden vender hinguna ciase de 
prendas de oro plata nonos melóles, 
con piedras ó sin ellas, só pena de m- 
curriren caso contrario en la pena que 
la misma Ley establece. E 31 —

SE VENDE.

ÜNA casita de madera con tres1 vi
viendas y sus piezas de niuoha co- i 

modidad, situada en la. plazoleta de la 
Cindadela: los SS. que se interesen en ¡ 
su Compra ocúrran á la calle de San Pe- ¡ 
dro No. 8!) que hallará con quien tratar.

E 31 3p*

VENTA.

DE un esclavo como de 30 años, 
propio para campo, El que se 

interefee en la compra, en la Relojería 
del Sh Pallare» hallará con quien tratar 

E 31 3p*

Beldó zas francesas superiores.

Duplessis, i alie de San Benito.
E31

AVISO.
E. Francisco dlraucho, juez pricn- 

tivo del Crimen del Estado.

OR el presente, cito, llamo y em
plazo á los iiiteri sados en cuatro

fardos de efectos aprehendidos el trein’a 
de Octubre último á bordo de la Goleta 
Nacionul "Fior de Mimtci i co,“ p ira que 
dentro-le tres dias, que por último tér
mino se les señalan, comparezcan en 
este juzgado á usar de su derecho : pues 
si asi lo hicieren se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.—Mou -vi
deo, Enero 30 de 1834.------ Fkancisco
Aravciio, por mandado de su Snlona. 

Ramón María Ptlaez.
Escribano Público. 

Está conforma------Pelacz.

AVISO.

IOS pásnpn les s» venden en el 
J idmae.en de D. Fir.nciscn Piñeiro 
en la Plaza, calle de San Gabriel Nos. 

72 y 71. E 31 3p

AVISO aL PUBLICO.

EL maltes 4 de I'uuero se hará e| 
| sorteo en el Hospital de está 
Ciudad de la Rifa de la casa sita en la 

calle do San .losé No. 32, con interven’ 
pión del Sr. Jóle de Policía. E. 31.

61 r- raATEs.

l’ORLÜIS BAENA.
En su casa calle de san Curios N 147.

Iloy vierne»,31 de Enero, se l.an <!o 
vender todos lo» restos du una tienda, 
alguno» efectos averi idos, y ntro» por 
cuenta <ie aerehedores, y mucho» artí
culos de nlmacei ( son ,

Zaras i», pilles, alemanisco», creas 
liensos, lisiado-', I.midas, maltones, li
nones, mediar, ttng.is, peinetas, per 
fumerias camisas, grog de naplcs, ve
los crespones pnñueleiia» <le toda» 
closes, paños, goml i-eios, ponchos, ba
ílela-', calzados san' s y avcriiidos mu
selina», tiñes, biet.ñn», pañuelo» de 
tisú y de espumilla, y otros mimnitra. 
bies artículos, pata lilrrtaoen,

Tabaco c< rrentino,ginebra almidón 
é cigarros harin is, papel, tinaja» bi
es, yarva, té, h o de acarreto dama
juanas vacias, v otros renglones,

A la» 10 en punto.

PAR LL.1TE Y Ca.
En el .Muelle d?. esta. Ciudad.

Hoy A IERNl.S 31 el corriente se 
hn de rematar piccisammte un her
moso Lanchen, nevo y de ja» me
jores maredas del Binsi).

A lus 7 de la tarde en punto.

rOR CARRERAS Y OJER,
El lunes 3 de Febrero en el almacén 

de D. J urge de las Cari era» v Ca. ca
llo de S. Juan N. 83 so han de vender 
precisamente por el mas ventajoso pre 
cío «pie se pm-dn obtener t dos 1 is 
efectos que se hallan en dicho almacén 
consistiendo principalmente en,

Z nasas de varias calidades, 
listados de id.
pequinés de colore»; 
muselinas blancas y de colores, 
lienzos de nlgmlon de varias clnse»r 
madrases—pañuelos de espumilla 
pañuelos de seda y de algodón, 
paños finos y ordinarios, 
bayetas de varias clases, 
pihuelos de reboso y de mano.’, 
creas—crehuelas poní ion, 
b ines, coletas; entines, 
listones do seda cintas de raso, 
lulo de ovillo y de zapatero, 
nanquines de vari is < lases, 
mus-linas labradas y lisaí, 
sombreros finos v ordinarios, 
botas zapatos para h > - bre y niñ- s, 
becerro», tafiletes m irroniiíne-, 
ceiruchos v otra p • <-um n-<¡- 

Culos que se mnnif-st ráu al tu m u 
de la venta, A lúa 10 <.n punto.

Supr.de


AVISO.
IT A administración principal del pn1 
iU l’el si liado y toda clase de patt-n 
les «j-, para el nño presente de '1834 
está establecida en casa del rematador 
callo de San Sebastian ri. 0 39 en 
donde se espedirán las patentas que se 
soliciten pnrn el giro y uso de este año.

También en la misma caso está esta 
fclecidn la oficina donde se cobra el 
derecho de nlciibaln rematado por este 
año y r I pr< simo de 1835 ; y se expe
dirán lo» boletos desde 1. "del obrero 
próximo escritos en un papel con el 
sel'o di I rematador y el número que le 
corre sponda, firmado por él ó sus co 
misión.idos en sus respectivos pueblos, 
sin cuv 's requisitos se tendrá poi no <la- 
do por el tematador. única persona á 
«¡uien compete cobrar este deretho y 
oto' gar los boletos.

El popel sellado so venderá en la 
Cap t.il d^sde 1. = rb Febrero próximo.

En < I almacén de D. Fiarieisco Pi- 
fio*  ro en la Plaza calle de S. Gabriel 
números 72 y 74.

En lo de D. Fi ancisco Moldes, casa 
de D. Luis L imas, en el muelle.

En la tu r,<ta de D. Bomf'cio Zabulla 
calle do S - n Pedio N. * .79

En la Aguada, en casa de I). Monuei 
Ocurrí po,

En el Cordón, en lo de D. Manuel 
Cifucntes.

En los demas departamentos las ofi
cinas subalternas encargadas del papel 
sellado, patentes <$-a, también I están1 
de cobrar el derecho de alcabala, y 
esiáu establecidas en los pueblos ya caí 
go de las personas siguientes.

En Canelones á caigo de D. Rafael 
Amcngtinl.

S iota L icia id. de D. J.,«e Maciel. 
San J ' é id. de D. J »é Ríos.
La Fonda id. de D. J -.-é Varela. 
J, sP rongOsid de D José Muson 
El Duiazno id. de D. Gregono Mo 

ralpf*.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

fil io ('mies.
La Co'óuia á cargo de D. Esteran 

Nin.
Las Vacas á cargo de D. Manuel 

Rudrig"i z.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye

dras.
Las Higueritas á cargo de D. Anto 

pío Villnl'ti.
S -riano á cargo de D. Fernando 

Grané.
S n Salvador á cargo de D. Ramón 

Punes.
Mercedes á cargo de D. Mariano 

Cup'lé' iln.
Pa sandú á cargo de D. Tomas Craig 

ó I). Andri s Ribas.
El Salió á cargo de I). José Cantos 
M.iltlonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
LasMinas á cargo de D. Pudrí 

IJ. nulieu.
Sn Carlo9 á cargo de D. Elias To 

Ría».
R » ha á cargo de D, José M iría 

Ai boleya.
Montevideo 15 de Enero de 1831. 

Juan Mario Perez.
' AVISÓ,

SE ha huido ayer un negro mus bo- 
z'l que Indino su nombie Feliberto 
lleva un chaquetón ó chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada1 
delgado mus alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita
nía del Puerto sorá gratificado. B. 3pi 
“ SE IIA PERDIDO7

ÜN anill > de oro labrarlo con tres 
hermoso» diamantes, do hechura 

moderna, se suplica á quien lo vayan á 
vender é lo huleóse encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
que será jenerusamentc gratificado.

A L PUBLICÓ?-

RE vende á pedimento snvo uní 
pardi <pi • sabe lahar, planchar, y 
to ’iner ; quien se intereso por olla ocur*  

ra á la calle de San Luis No. 59.
B 30—3ft

1NTERESANTE.

SE vend-n dos chañaras situadas al 
otro lado d> 1 Arroyo soco; lo um- 

conocida por el ombú de Grandal, tiene 
11 cuadras de terreno bajo de strnja con 
árboles frutales de diversas calidades v 
útiles precisos partí su cultivo. La otra 
está calle póf rnedio, con los cuadras 
también ba jo de saoja pero con poco cul
tivo. En la misma quinta se vende un 
nogro joven, robusto, y propio para tra
bajo de campo, el que Se interese en la 
compra de! todo ó parte vease con sus 
dueños en dicha quinta, en 2S-3 p*

BERRA DE LECHE.
CE ofrece en venta una mtiv man- 

sa, con crin dr 15 días; el que la 
necesite ocurra é tratar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 frente al Hospital 
de Caridad. eu. 28—3 p.*

SE COMPRA.
J 1 N criad > cocinero, otro de campo 
4. J una criada que sena labur, plan

char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puede 
dirigirse á la casa núm- 119 callo de 3. 
Juan que hallarán con quien tratar.

en. 28 3 p4
AVISO.

SE hace saber á ledos 'os mnectro«- 
de P istas, que a virtud de res< lo

ción del Superior Gobierno, para el 39 
del corriente mes, la habilitación de este 
ramo debe tener los fondos suficientes al 
pago de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa fecha, y por consiguiente 
ocurran por ló que les corresponda.

en. 24—3 p. ■
SE VENDE.

EN la Villa de Moas tina casa 
I construida á su entrada en tf-rie 
no de 25 varas de frente v 59 de fondo 

que linda por el Sur! con D. José Varela 
>or el Norte con D. Andrés Castro, por 
d Leste con D. Miguel de San Miguel y 
por el Oeste con terreno valuto; cuya 
finca se halla hipotecada. El que la 
quiera crrmprar ocurra 6 mande persona 
pie pueda responder por el valor de dicha 
h-poteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquin N. 91 casa de D. Domingo 
Vázquez quien informará de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18 j 

SE "A LQUI LA.
NA h‘ irnos» fi-u-a -Hunda en I

_ calle de San Carlos, con siete 
piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de San Gabriel N. 48.

ene. 13-

Ü

OJO A L \ VENTA.
OE avisa á los que gusten fumar de 
O lo mejor, que en la f ndti inmerli» 
ta ni hueco de San Francisco frente á'la 
casa de Mr, Colan, se encontrarán legi 
timos cigarros havanos por 2 patacones 
el ciento.

SE COMPRA.

ÜNA negra que sopa cocinar y la 
bar: quien la tenga y quiera ven 
loria ocurra a la tienda dr D B >mfa- 

■to Z'tvalla, calle de San Pedro No. 79 
que hallará cotí quien tratar.

E 17—6p*  
AVISO.

37’-N la calle de Sn Sebast an número 
ff>46 se hallan á vender ruedas gran

des y chicas; también hay un ca Tetón á 
buen precio. cu. 29 3pj;

AVISO.
í pasado el papel sellado de la ca 
sa esquina de D. Domingo Gon

z-tlez, á'a Plaza mayor en el almacén 
le D. Francisco Piñeyro número 72 y 74 
cali0 de San Gabriel. en ' 29 8pj:

AV1>O.
ffTi L hacendado, dueño do subidero 
ti'A chaeara, quinta, almacén ó r>'i' 

pería, que precise de un hombre de las 
provincias del interior, decente, honrado 
V de regulares com cim cnt03 y aptitudes 
en todo trabajo, ocurra á la plaza de los 
toros casa de los SS. Sienras.

en. 29—3 p.j-
aviso:

< SUR EN desee com rar2 ó 3 carre- 
jgá-as nuevas de lapacho en la calle de 
Fruncisco n-3 46 hallara con ornen 

tratar- 23—Jp.”

AVISO AL PUBLICO.

Entre las red», rpm se han expendido 
al menudeo por lo» Loteros, y ln» 
que han lomudo muchos SS. sitb teribieo- 

dose por uno ó mas cuadernos, se hallan 
vendidos yá la» 3 cuarta» partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle de S Josó núm. 32 y tratando 
le verificar el sorlco á fjhrt» del presente 

mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno cutero do 100 ce’ 
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
curran al nñm. 32 calle de S. Felipe > á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Fr li- e Madrazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamirn á 2 re. 
una. E. 3—pp*

AVISÓ.

El L Sr. D. Francisco Rícabi, resiieb
J to á dnr lecciones particulares del 

idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
su resolución de contraerse á este ejercicio 
Lns'Sres. que quisieren ocúpa lo para 
cualquiera de los ramos de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la 
calle de 8. Pedro, en la sombrerería del 
Sr. Seubsrville n, ° 38.

VENDR-

ÍTN armazón de zapatería con todas
J sos vidrieras en la calle de S. Juan 

n. ® 63 el quelo qu'era comprar ocurra 
en la dieha casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*

AVISO.

SE desea comprar ó c.omhavar ur 
criado, sen liaren ó mugar, para 

mucamo con la condición de no tener 
vicios: ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E23—

avTsoT
W71 N la calle de San Juan N. 164 se 
co"»' desea conchabar una ama de leche 

sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. en. 18.—

AVISÓ OFICIAL.
L Mtni-letto «le Hacienda oye 

a14 proposiciones para el remate de 
la obra del puente de íWataojo que debe 
realizarse según él plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
Imitadores podrán ocurrir <4 ella previa
mente para imponerse do las condiciones 
y demas detallos de construcción, y diri- 
jír á l i secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practira.

Montevideo Enero 17 de 1834.

AVISO.

SE necesita en la calle de S. Carlos
N. 149 una conchavada que sepa 

cocinar como para una casa de fami’ 
lia, E. 24—3pÍ

RIF.l.

C1ON licencia de la Policia se rifa en 
/ tres premios; el primer número una 
hermosa cuja de caoba con colchones, 

colcha y cortinas de muselina y zenefa 
de raso con todos los adornos correspon
dientes. Segundo, oirá oama ecu colga
dura y zenefa de saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de c.íoba forra 
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el billete ; 
los números se venden en la Tapicería 
calle de San Gabriel No. 156, al lado 
del Caló ib I Fuerte E 39—I5p*

AVISO.

ÍOCKIIART Y CRAlGDALLIE 
_ J anuncian al público que acaban 
de abrir en la Calle de San Benito casa 

conocida por ol Hospital del Roy No. 
un establecimiento de toda clase do 
obras ‘de Carpintería, con especialidad 
de muebles, para lo que tienen todos los 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y 4 precios muy 
equitativos, á todas las personas que ten
gan á bien encomendarles alguna coso, 
sea en su citado establecimiento 6 en las 
casas quo necesiten co'onrsu tiranleria 
hacor los maros, puertas ventanas y 
demas que puidan necesitar, para cuyo» 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30—3p*
———;aviso;
■g’ E vende en la callo de S. Luis, n. ° 

t79uimZ de la primera calidad á 3 
pe. la anega. E. 30—3,4

En*ayo iwronico «obre i.a itnvor.t- 
cion de Espada pon rj, Vhcuhde 

DE MAtlTIONAC.
DABA de traducirá en Bueno -« 
res r-stn obra mteresan'iaima por D.

Rafael Minvielle, jóven Español, cuya*  
luces son un parante le quo había d< 
peñado bio i sj taren.—Actualmente ne 
está imprimiendo en aquella Capital ,uy< 
gurí so anuncia en el siguiente prospecto.

La historia moderna de un pueblo 4 
quien este país debe su origen, la historia 
de una revolución que si no afianzó, an. 
ticipó al trenos los destinos le esta parte 
del continente americano, no puede de*  
jar do tener un grande interés para el 
público.

Esta creencia, me ha movido á tradii. 
cir del francés y publicar el Encavo Hit*  
toricosobre la Revolución de España pop 
el Vizconde de Marfig ar.

La justa celebridad que ha sabido gru 
gearse el defensor del Principe do Polig- 
nac, me releva de hacer encomio a'gin® 
sobro el mérito de esta obra. Permita, 
semejan emba go decir quo el íl-istr 
Vizconde, al describir los sucesos de I® 
revolu. iuti española, al reflexionar sob-a 
-us estravios y desgracias, ha escrito 1» 
revolución de todos los países ha genera, 
'izar o los hechos, las lecciones y I03 ojera 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira inas Como la inimitable 
maestría, con que sigue en su proceloso 
curso una rév- lúcion gloriosa, pero sin 
fruto, pintando con todo el colorido de 6a 
profunda elocuencia ésa lucha, que pue
de llamarle universal, de la liberta! con. 
l a la tiranta, la anarquía contra la líber- 
lad y el triunfo necesario del despotismo 
sobre las ruinas de esta.

En cuanto á la traducción sólo diré 
que he procurado vertir los conceptos del 
Visconde Martignao en español evi- 
anlo con el mayor cuidilo esos gali

cismos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestros dias, y que en vez de 
engalanar eolo desfiguran y afean el 
hermoso idioma castellano. No se si lo 
habré conseguido.- pi ro algunas perso as 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natural 
desconfianza.

El tomo en que saldrá 4 luz constará de 
4H0 páginas poco mas ó menos. Su pret 
ció será de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qu» 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercuntil y Argen
tina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS que gusten subscribirse en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Florencio Varela en los altos de I) Fer- 
minYeregui dor.de se tomarán sas ncm. 
bres, para entregárseles lo» ejemplares 
luego que se reciban.

AL PUBLICO.
ñ" A Escuela Pú -lica de educación
3.^  primaria creada por el Supremo 

Gíibicrno en la primera Sección de Paz 
de Extramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, en la casa da D. Peí 
dm Francisco de Rorro inmediato á 1« 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión de educa» 
cion, avisa al público á fin de que los 
que gustaren quo sus hijós ó pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hora con. 
currir á dicha casaá dar sus nombres.— 
Aguada Enoro 18 de 1831. E. 21 j

F.mihn  Duelos.
AVISO. ‘

^E venden sobre G0 losas de piedra 
Ode varios tamaños labradas propine 
para patio, zaguan, ó vereda, y un par de 
puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ° 36 calle de S. Vicent-, que 
hallará conquián tratar. E. 14—3n£

PINTOR DE COCHES, 
francés recien llegado de Euro» 
m se compromete á pintar lo» 

carruages á la mayor perfección y á un 
precio equitativo. Las personas que 
quisiesen honrrarle con su confianza, 
pueden ocurrir á la fabrica calle do 
S m Luis. También hace cifras y 
druperias, Ene. 14-30*» ’

dor.de

